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Todavía no ha terminado en el Congre
so la discusión acerca de Marruecos, y 
parece que aún van saliendo nuevos ora
dores, con lo que es muy difícil saber 
cuándo acabará.

De todos modos, puede reducirse cuan
to se ha dicho á tres opiniones.

Una, que eso es meramente una fatali
dad que hay que soportar y esperar que 
el tiempo lo resuelva.

Otra, que á todo trance tiene que ce
sar la guerra, y otra, que el remedio de 
todo consiste en cambiar la acción militar 
por la civil, haciendo que prepondere este 
elemento sobre aquél.

La primera opinión no puede aceptarlo 
nadie como buena, ni darse por satisfe
cho con ella, porque no existe quien se 
resigne á sufrir una enfermedad crónica

mérito y el derecho á merced de un dis
curso.

Cámbiese en buena hora el sistema ac
tual por el preconizado civilismo, pero 
páguese á los militares como merecen, 
porque lo que de todas veras es inaguan
table é improrrogable, es la situación ac
tual: que todo pese sobre los militares y 
que el agradecimiento sea desconocerlo, 
negarlo y regatearles el pago.

Academias militares
En atención al considerable número de ins

tancias presentadas en solicitud de admisión 
al concurso de ingreso anunciado en las Aca
demias militares, y con el fin de dar mayor 
tiempo para su tramitación y despacho, se 
dispone que se retrase al día 15 de Junio pró
ximo el sorteo de los aspirantes, que, con arre
glo al art. 11 de las bases de convocatoria, es
taba señalado para el dia 10 del mismo.

El inventor del fusil Maüsser

*",ee,«*WUA*7«wi*e

Marruecos
UN COMBATE EN TETUAN

La de suspender la guerra, es un dis
parate si no fuera la plataforma política 
de ciertos caballeros.

A cada momento están presentándose 
hechos que demuestran la imposibilidad 
de que no haya tiros.

Se comienza la construcción de un 
puente, que habrá de ser útil á los mo
ros, como á los cristianos, y no sej dirá 
que eso es provocar las iras de aquéllos.

Pues bien, los que creen que á los ri- 
feños se les persuade como á las ostras 
para que se abran, deben observar que, 
parapetados en tres casas del otro lado del 
río, paquean á los soldados y á los traba
jadores, que es ni más ni menos que ase
sinarlos á mansalva.

Se hizo anteayer una hábil operación y 
se ocuparon esas casas á fin de asegurar 
las vidas de los trabajadores del puente, 
y esos bondadosos moros á quienes la ac
ción persuasiva ha de atraer, se incomo
da porque les han quitado el cazadero, se 
reunen en gran muchedumbre, atacan fu
riosamente y hay que estar ocho horas 
haciendo fuego para convencerlos.

Digan ahora, si es posible que cese en 
absoluto la guerra con esa gente.

A los de la acción civil, tenemos que 
repetirles lo que tantas veces les hemos 
dicho: que los militares no tienen el me
nor empeño en continuar ejerciendo fun
ciones que no son de su profesión.

Desempeñan cargos y ejercen funcio
nes que no les son propias, sencillamen
te porque así se les ordena.

Si se les relevara de ello dejándolos ser 
exclusivamente militares, su satisfacción 
sería grande. . .

Pero esos que piden civilismo en Ma
rruecos, deberán fijarse en lo que costa
ría, pues es sabido que los empleados ci
viles cobran el doble sueldo mientras los 
militares sólo cobran una mitad más.

Francia ha implantado en su zona tri
bunales de justicia y otra porción de or
ganismos. En España tenemos una Co
misión civil encargada de estudiar esas 
implantaciones, y, como todas nuestras 
Comisiones, será eterna y no dictaminará 
nunca.

De eso ¿qué cargo puede hacerse á los 
militares?

Estos no hacen otra cosa que obedecer 
y aguantar la irritante desigualdad entre 
ellos y el civilismo. .

Un empleado civil en Marruecos vive 
en un punto fijo y en poblado, tiene ó 
puede tener su familia consigo, no corre 
riesgos ningunos y cobra doble haber.

Un militar no está seguro en ninguna 
parte, pues ahora está en poblado y ma
ñana va á un destacamento ó á operacio
nes por unos meses. Tiene necesariamen
te que dejar su familia en la península y 
que dividir su paga, mucho menos que la 
del civil, en dos partes lo menos.

Además el destrozo de ropa en campa
ña, la pérdida de salud que acarrea la vida 
en que nunca se come ni se bebe á tiem ■ 
po ni lo necesario, y sin embargo, todos 
creen que aún es mucho lo que se le da y 
poco lo que sufre, sin contar el valor in
apreciable de tener continuamente en pe
ligro su vida.

Se le regatea la paga y se le regatean 
las recompesas. Todavía están esperán

En Alemania ha fallecido el ingeniero 
Maüsser, inventor del fusil que lleva su nom
bre.

El invento de Maüsser produjo una comple
ta revolución en las armas portad'es de fuego, 
y obligó á cambiar el armamento de casi to.las 
las Potencias, que se apresuraron á proveerse 
de fusiles de pequeño calibre con depósito para 
la repetición.

Hoy el tipo Maü-ser, con pequeñas modifi
caciones, es el reglamentario en muchos Ejér
citos.

Pablo Maüsser había nacido en Oberndorf 
el 27 de Junio de 1838. ¡Siendo muy joven, 
entró como aprendiz en la fabrica nacional de 
armas de su pueblo natal, y muy pronto se 
hizo conocer por su intdligenoia y laboriosi
dad.

En 1867 marchó á Bélgica para ampliar b u s  
conocimientos en las fabricad de armas de Lie- 
ja, y transcurridos cuatro años, presentó al 
Gobierno alemán su primer modelo de futid y 
carabina, armas una y otra aceptadas inme
diatamente y que se dieron al Ejército de la 
Confederación. .

Maüiser consiguió desde 1876 que China, 
Servia, Bélgica, Turquía, Argentina, Brasil, 
Chile y España adoptasen su sistema de arma
mento portátil, no sin haber introducido en él 
importantes reformas, hasta llegar al nuestro, 
que es en su clase el arma mas perfecta de 
cuantas se conocen.
' El armamento de su sistema se construye 

en las fabricas de L. Loewe, con quien Maüd- 
ser, director facultativo de esas fábricas, esta
ba asociado.

El Gobierno español concedió á Maüsser en 
1893 la gran cruz del Mentó Militar.

Los franceses en Marruecos
Telegrafían de Paría que vuelven á reprodu

cirse les rumores qae dan por seguro que 
Lyautey sera sustitaido en breve por Auga- 
gneui.

Varios periódicos formulan críticas contra 
la conducta del reaidente francéd, y se comen
tan mucho eatoB párrafos de Ulemenceau, en 
«L'Homme Libre*:

«Tazza es punto estratégico importante. No 
me parecería, pues, extraño que el general 
Lyautey quisiera obtener de ello ludo el ir uto 
posible, s?. el ministro d la Guerra ejerciese 
sobre dicho jefe militar el control que no 
ejeroe. .

> Ya he dicho como se descuidara el minis
tro, hasta el punto de felicitar a un subordi
nado suyo, por haber deaubadeoido ordenes 
puramente militares. Pero cuando el general 
Lyautey pasa de las oparaoiones de guerra a 
laa obras de paz, que tiene ei arte de ligar tan 
estrechamente entre si, que no se pueda preci
sar el punto en que el control civil comienza 
á reivindicar sus derechos, debemos pean que 
nadie se limite á decirle a uu jefe militar, por 
milagroso que sea: «Aquí hay centenared de 
millones y cuantos hombres ae quiera; haga 
usted de ellos lo que le piazoa.»

Telegrafían desde Tetuán que 
ayer mañana la mehalla del ja

lifa efectuó descubierta extensa en la margen 
derecha del río y valle Quiztan, con objete de 
reconocer las casas que convendría ocupar 
para evitar tiroteos que molestarían trabajado
res del puente que se va á construir cerca del 
antiguo destruido al lado del puente Mehanie. 

Las fuerzas de la mahalla, al mando del te
niente coronel Cabanellas, que es su ins
tructor, auxiliado npr el comandante O vilo, 
entablaron combate con el enemigo, que esca
so al principio, fué aumentando progresiva
mente, arrollando á los moros nuestras fuer
zas dichas en todos los puestos donde intentó 
resistencia, y ocupando casa que convenía to
mar. Una de ellas ha sido fortificada por sec
ción ingenieros, quedando en condiciones de 
defensa para apoyar á las fuerzas de la me- 
halla.

En vista del intenso fuego se envió una 
«mía» del tabor y se situó en reserva un grupo 
de tropas regulares indígenas.

EL tabor tomó parte en el fuego y oontribu • 
yó al éxito de la operación.

Hay que lamentar tres moros muertos de la 
mehalla y uno del tabor, y heridos dos mo
ros de la mjhúla, uno ellos ofijial moio 
del tabor, y otro, oficial moro también de las 
fuerzas regalares indígenas.

Se le han causado al enemigo 12 muertos, 
quedaron en nuestro poder dos prisioneros con 
armas, recogiéndose también armamentos de 
los moros. .

Uno de los muertos, por su traje y los pa
peles que se le hallaron en la cartera, resulta 
ser un jefe importante de la cabila de Beni- 
saidi. . . .

Termina el comandante en jefe diciendo 
que, tanto la mehalla como el tabor, han de - 
mostrado decisión y excelente espíritu.

LARACHE
Ha quedado enlazado el campamento fran

cés de Arbana con Alcazarquivir median
te el tendido de una línea tefefonica y arreglo 
del camino hecho rápidamente por la compa • 
ñía de telégrafoo.

El comandante en jefe ha regresado á Lara- 
che desde Alcázar y da cuenta de que no ocu
rre novedad.

Los ingenieros han celebrado la fiesta de su 
Patrón con gran entusiasmo.

Sin novedad.
Los telegramas oficiales reoibidos á última 

hora en ei ministerio de Guerra, acusan com
pleta tranquilidad en los territorios y plazas 
de Africa.

Escala de Reserva
Aacansos en Artillería

Vista la instancia promovida por el primer 
teniente de Artillería (L. K.) D. Antonio Acu
ña Jiménez, que solicita que se le conceda el 
empleo de capnan; temenuo en cuenta lo dis
puesto en la ley de 24 ue Diciemure de 19u2 y 
la Real orden ue 2 de Marzo ue 19UJ que re
gula el movimiento natural de la escala de 
reserva de todas las armas y cuerpos, ñjando 
una proporcionalidad con ia escala de luían - 
teria; y sien-lo en la aotnaiidad la proporción 
de Ubcenso entre los primeros temetas que 
tienen la efectividad ue l.° de Marzo ue IVUtí, 
la de uno ue Artillería pur 31 de infantería, 
se desestima la petición uel interesado í>or no 
cor responderle ascender al empleo superior 
inmediato.

tiuardia civil

parece que aquí

CondecoranOo á un marino

ijo, el rnada,

CARTAGENA, L—A bordo del acorazado 
«relayo» se prooedió ayer por el general Be- 
gundu jefe de la escuadra á la imposición da 
la cruz laureada de dan Fernando al teniente 
de navio D. Rafael liamos Izquierdo.

Pronuncio un diecurso el general Márquez, 
diciendo que se honraba la Armada española 
teniendo marinos tan ñeroicud como el tenien
te Ramos.

LaB oficialidades del «Pelayo» y «Recalde» 
obsequiaron con un banquete al teniente Ra
mos.

Se dieron vivas al Rey, á España y á la Kt-

do el mes de Junio quedarán saldadas estas Conflicto solucionado 
atenciones, pues el general Luque no descansa I ,
en su laudable tarca de gestionar por todos los I
medios á su alcance, incluso yendo personal- | Loe periodista» y Sánchez Guerra, 
mente á los Negociados donde se despachan | sábado, en el Congreso, el Sr. Burell, oo- 
loe asuntos para que se active la resolución de misionado por los periodistas para pedir al 
esto que tan vital interés tiene para la sufrida mini8tr0 de Ja  Gobernación aclaración á las 
y veterana tropa de la Guardia civil. palabras que M día anterior pronunciara y que

A esta obra de justicia, la de satisfacer deu- I £on tanta razóa njolegtó á nuestros compañe- 
das sagradas á humildes servidores del Esta- I r08f reqUirió al ministro, haciéndole constar 
do, están contribuyendo de un modo muy es- I aunque la prensa no tiene representación 
pecial, facilitando h gestión personal del ge I ofioi’ai en ¡a vida parlamentaria, es de tal peso 
neral Luque, los ministros de la Guerra, Go I el representa, que no se puede pres-
bernación y Hacienda, y es de esperar que las | ena
Cortee votarán sin dilación los créditos que se I minietro, reacio al principio para expli- 
168 van á pedir para objeto tan meritorio. I oar lo qU6 en tiada pOdía dañar su dignidad, 

--------------------ni aun molestar su amor propio, dió lugar á 
m-------------- I Ia interveno ón en la dibcusión de los tires. Vi-
HlJiidiía ¡lanueva, Birriobsro y Cambó: todos ellos 

I abundaron en frases de cariño para los perio-

Van por muy buen camino las gestiones 
que se vienen practicando pala el pruutu pago 
ue icS premios y piases de reengaucnj que se 
aueuaau a la Guardia civil. Oo^un se nos in- 
furma, el ministerio ue Haciouda ña ueopa- 
cnauo ya lus cx^tiuidutes de petición ue cieui- 
tos nectiaarios para er pago ue ios anus iyu8, 
iyu9 y lUll), que impertan mas de dos nairu-
Ueo UU pcDObUo. Jh;tUri eXpclllti—ttid 
Uuuteju ue jti<BLauo, y eu uuanto 
loa luioruie so prebeu taran a las 
que autoriueu ei pago.

Lud piubtia ourrcbpundientea al

estau cu el 
ebto Ceulro 
uortes para

cuarto tri-
mctitre dci uño Idlü, que mmurm be adeudan 
todavía, ñau biuo iiquidadoti ya por la luter- 
veucióu miniar, y eu cuanto se practiquen los 
ajustes precisos por la Intendencia, se proce - 
dera ó librar su importe á los Tercios. En te-

El Diario Oficial be
Disposiciones qw contendrá 

Ojicial» del Ministerio de 
que se publicará mañana.

Curso de

el < Diario 
la Gtuira,

•argentos
aspiran es á oficiales.

Se dispone el llamamiento para el curso 
preparatorio para el ascenso á segundos te
nientes (E. R.) de

197 sargentas de Infantería.
27 de Caballería.
14 de Ingenieros.

3 de Intendencia.
4 de Sanidad Militar.

En Artillería no se hace llamamiento por 
estar cubiertas las plantillas.

Matrimonios.
Sa conceden reales licencias para contraerlo, 

al médico primero D. Luis San Pedro y á los 
sargentos de Infantería D. José Pérez Rodrí
guez y D José Sánchez Gómez.

Abonos de tiempo.
Se le concede para efectos de reenganche, al 

brigada de Infantería D. Guzmán Juven y 
sargento D. Luis Montoro, y se desestima la 
petición de canoHsión del mismo, al sargento 
de dicha arma D. José Zaragoza.

Bonificación.
Se concede la del 10 por 100 sobre el sueldo, 

al maestro armero de primera clase D. Fran
cisco González Fernández.

Cruces.
Sa concede la pensión correspondiente á la 

acumulación de cruces del Mentó Militar, al 
sargento D. Gregorio Hernández.

dietas. ;
Como el ministro de la Gobernación no 

aclaraba loa conceptos, limitándose á decir que 
se remitía á las palabras que contestaban en el 
«Diario de basiuaeti», Burel, y otros diputados 
periodistas cogieron los sombreros, dispo
niéndose á abandonar el salón, cotia que no 
llegaron á efectuar á ruegos de la presiden
cia.

Así las cosas, intervino en el debate el se
ñor González Besada. Afirmó que la mayoría 
quiere y admira á la Prensa, y no pudo 
tener, ni remotamente, el propósito de agra
viarla.

Respecto al ministro, manifestó que tampo
co podía haber tenido la mteucióü que de sus 
palabras se dedujera, y dec-aró, en nombre del 
tir. ¡Sánchez Guerra, que este fundía su honor 
con el de la clase periodística, a la que se ha
bla honrado en pertenecer.

Pidió la palabra el tir. ¡Sánchez Guerra, y 
manifestó que hacia Buyas en absoluto las del 
presidente, insistiendo en que no tuvo la 
más remota intención de molestar a los perio
distas. .

El término del conflicto produjo satisfación 
unánime entre diputados y poiiodistas, reco- 
nociemiOBd que íu explicación era muy hon
rosa para todos. *

Los periodistas en Gobernación.
El ministro de la Gobernación, ai recibir 

ayer mañana a los periodistas, los saludó muy 
afectuosamente, congratulándose de que haya 
sido tan breve la inteirupción de las buenas 
relaciones mútuas.

Loa periodistas devolvieron al Sr. Sánchez 
Guerra corteaes palabras de afecto, correspon
diendo a su cariñoso saludo.

correspondientes á Artillería de campaña^ al I Concurso de automóviles 
décimo regimiento montado y el Cunespon- I
diente á Artillería de tiitio y plaza, á las bate
rías de la Comandancia de Pamplona. Antes del concurso.

Hoepitalee. En la carretera de Nuvacerrada se verificó 
. ayer el Concurso de Resistencia y consumo or-

Se dispone que los directores de los hospita- gauizacio por el Real Automóvil Ciuo.
les devuelvan en la segunda quincena de Di- para tumar partéenla carrera se habían 
ciembre de cada año, al Parque de tiamaad I matrbulado 42 coches. De ellos, cuatro Sounei- 
Militar, todo el material sanitario deteriorado d6r( ouatro Hispano-tiuiza, cuatro Lurraine 
para su recomposición. Dietnoo, dos Renault, tres Mercedes, un tiun-

Carreterae. beajxif dos Fiat, un Panhard, un Benz, dos 
Se autoriza á la Diputación de Navarra para Kolie Rojee, dos Cottin y loo demás de distin-

efectuar el estudio de una carretera desde loil- 
cieta a la general del vahe tialazar.

Destinos.
A las Secciones de Ordenanzas del ministe

rio de la Guerra el primer teniente de infan
tería D. Fernando Díaz Gilis.

la Fiesta de la Flor
Hoy se celebra en Madrid la fiesta así lla

mada, y cuyo objeto ec recaudar dinero para 
los tubercutoaOB pobres.

A las diez de la mañana hubo repique gene - 
ral de campanas en todas las iglesias de la 
corte.

a  la misma hora se tocó diana y se dieron 
conciertos por las bandas de la guarnición, 
municipal, Asilo de la Paloma y uel Huspi- 
oio. , . .

La situación de las bandas fué la siguiente: 
de la guarnición. Plaza ue tianto Domingo, 
Plaza de tíanta Ana, Glorieta de Amicha y Pla- 
zade 8an Muían; municipal, Rduoietoti; Asilo 
de la Paloma, Glorieta de Bilbao, y Hospiciu, 
Cuatro Caminos.

Las horas ue cuestación fueron de diez de la 
mañana a siete de la tarde, y de haCdiia b o  en
cargaron únicamente las bt-nuiiiad autuíizauati, 
que lltivauun las mBiguiaB de ia doule Cruz 
Ruja, acordada por la Jauta ae señoras.

Presididas por édt^ti, se establecieron mesas 
en los sitios deBignauos al efecto. ,

La Compañía de tranvías edtableoió servi
cios especiales, con tarifa única ue 5U cénti
mos, y la recaudación integra se destinara a la 
Fiesta de la Flor. .

Lu b  estudiantes délas distintas .b acuitados 
han postulado con organillos.

El doctor Muliner dió anoche á las diez, en 
el Círculo de la Unión Meioantü, una confe
rencia acerca de «La lucha contra la tuberou- 
lasis en ralación con la fiesta de la Flor.»
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tas marcas.
En las primeras horas de la mañana mar

charon a Vulalba, desde donde se daba la sa
lida, muuñuB autumóviititi que había de tomar 
parte en el Üoucurdo y otrua que «a instalaron 
eu el ti ay eo l o  para presenciar el recurrido.

De la estación dei Murte salieron para Cer- 
cediiia vanos tienes llenos de viajeros.

El Jurado.
Actuaron como jurados los señores conde de 

Peñalver, D. Aiiredo Moieno, D. Luis La- 
bourdette, D. Garlos Rebines y D. Ricardo
GuyUti.

Llegada del Rey.
A las doce y cinco minuten llegó bu Majes

tad el Hoy al Club Alpino, acompañado ue la 
Prmcdba Ldabel de Kumania y tripulando un 
15-45 de La Hispauo-huiza, Upo Aiioneo XUl.

Mumeniue anttid que ei Monarca llegaron . 
las Infantas doña leauel y doña Beatriz con el 
Infante D. Alfonso y acompañados por la se
ñorita Beltran de Lis.

En la carretera estaba todo dispuesto para 
la prueba.

Jim b us puestos estaban los peones oamme- 
roti, pro vis tos ue bauderas pura nd.oer Bcñaies.

Ai Uüuiro Eiectruieuuiuu de Madrid ebtuble- 
ció un Leleíuno píuvioiunul p^ra comunicar 
desde el puerto ue jN^vucerraua con el <una- 
iei» uel Uiuo Alpino y Viualba.

Una btiOúiun de tiautdad Miutar montó tam
bién umbuiauciad de Bucorru para el cabo de 
un acoidente.

Autos de dar la salida á los «autos» se pro
hibió el patio por la carretera. , _

A la una y media en punto se dió la señal,
La carrera.

La carrera tuvo un resultado brillantidimo.
Durante el recorrido ocurrieron ligeros in- 

oidentes.
Algunos coches tuvieron que detenerse para 

hacer reparaciones y continuaron la marcha,

M.C.D. 2022
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Antes de llegar al Club Alpino intentó sui- 
oidarse un individuo arrojándose al paso de 
un automóvil.

Varios peones camineros impidieron que 
consumara su decisión, y quedó detenido.

—En cuanto terminó la carrera, el conde 
de Peñalver se trasladó á la tribuna regia pa
ra facilitar detalles de la prueba á Su Majes
tad. .

Poco después salieron para Madrid las Rea
les personas.

Desde la Cuesta de las Perdices, ambos la
dos de la carretera estaban llenos de público, 
que aclamó al Monarca.

El desfile de los coches que tomaron parte 
en el concurso y el de los que se estacionaron 
en el trayecto fué lucidísimo.

Destinos de brigadas
Son destinados respectivamente á las zonas 

de Madrid, núm. 1, y Ciudad R*al, núm. 6, 
los de dicho empleo D. Niceto Merino Lacalle 
y D Angel Zarca Fernández.

Noticias militares
Retiros de jetee y oficiales en Junio.
En el actual mes pasarán á situación de re

tirados, por edad, los siguien.es jefes y oficia
les del Ejército;

Infantería.—Tenientes coroneles D. Luis 
Maldonado Iturringa, D José Lóoez Pulido y 
D. Vicente Borrcgón Perlado; comandantes 
D. León Muñoz Gutiérrez y D. Antonio del 
Río Calderón.

Sanidad A ilitar.—Subinspector médico de 
primera D. Marcelino González Rodríguez y 
subinspector médico de segunda D. Ramón de 
la Peña y Blasco.

Cuerpo Jurídico.—Auditores de división don 
Francisco García Garmendia y D. Manuel 
González Cabrera.

Oficinas m-.htares.—Oficial segundo D. Ma
nuel Diez Sánchez.

Vacantes en Infantería.
Durante el mes último han ocurrido las si

guientes vacantes definitivas:
Escala activa: cinco de coronel, 10 de te

niente coronel, nueve de comandante y dos de 
capitán.

Escala de reserva: dos de capitán.
Se calcula que podián ascender al empleo 

inmediato en la próxima propuesta:
Escala activa: tres tenientes coroneles, 11 

comandantes, 16 capitanes y 17 tenientes.
Escala de reserva: dos tenientes.
Centro de Clase* pasivas de Málaga.
Esta Asociación de retir.-'dos celebró se ión 

el 19 de Mayo, bajo la presidencia de D. Adol
fo Alvanz Armenaáríz.

El presidente manifiesta á la Asamblea 
cuanto se refiere al Manifiesto que está circu
lando este Centro y á las entidades y persona
jes á quienes se lo ha enviado y de las caluro
sas felicitaciones que recibe.

Es felicitado calurosamente, como se mere
ce, por su actividad y por su elevada inteli
gencia, el presidente D Adolfo Alvarez Ar- 
mendáriz; se da cuenta del alta y baja de so
cios, se aprueba por unanimidad el balan
ce de fondos del mes de Abril y se levanta la 
sesión.

El general Primo de Rivera.
Dice un periódico que en los círculos mili

tares se halóla con insistencia de que en breve 
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te á comprobar la culpabilidad del procesado J. P., considerándo - 
lo como encubridor de un delito de hurto; pero no hay en el pro
ceso un solo tramite encaminado á investigar el hecho primordial 
que lo origina, esto es, el hurto de los efectos substraídos de las ga
barras de la Casa Hamilton durante la noche del 8 de Diciembre 
de 191U, y debe esclarecerse quién ó quiénes fueron los autores de 
tal substraLCióu y de la venta de los mismos efectos al procesado, 
dictándose la resolución oportuna con vista de talej diligencias.

Acusándose, como se acuda a éste, de encubridor de un delito, 
preciso será apurar la investigación judicial respecto á la existen
cia, á los autores y á la forma de ejecución de este delito, para que 
pueda estimarse formada la prueba en cuanto al encubridor.

A este fin, visto lo que disponen los artículos 166 y 167 del Re
glamento orgánico de este Consejo tfupremo, y considerando que 
se han omitido diligencias absolutamente indispensables para 
formar prueba y que afectan á lo substancial del proceso, el Fis
cal entiende que debe acordarse la nulidad de todo lo actuado á 
partir del folio que contiene el decreto de elevación de la causa 
á plenario, reponerla al estado de sumario y practicar en lo po
sible las diligencias á que se refieren los artículos 104 y siguien
tes correlativos de la ley de Enjuiciamiento de Marina, enca
minándolas especialmente á la averiguación de los autores del 
hurto de que se trata».

Resolución.—De conformidad con el Fiscal.

indulto por deserción.—(Prov. 24-5-1912.)
Antecedentes, doctrina y resolución.—Pasada al 8r. Fiscal del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina para fines de indulto la 
causa instruida contra I. C. M. por el delito de deserción, infor
mó que hallándose comprendido el sentenciado en el inciso l.° 
del artículo l.° del Real decreto de 25 de Abril de 1912 debía con 
cedérsele indulto total de la pena impuesta.

Se dictó providencia de conformidad con el Fiscal.

- f o l l e t ín  ju r íd ic o -M

Entrega de loe *fectos del delito de oontrabande—Efec
to* del delito.—(Prov. 9-2-1912.)

Antecedentes.— Se perseguía en esta causa un delito de contra
bando de los comprendidos en la ley de 3 de Septiembre de 1904, 
por haber sido detenido en Corcubión el vapor alemán «Gemina», 
conduciendo un importante cargamento de armas, municiones y 
efectos de guerra, que en el manifiesto de carga figura declarado 
como <maquinaria», y por existir sospechas muy fundadas de 
que procedan también dei citado buque alemán otras expedicio
nes de los mismos efectos detenidas en las estaciones del ferroca
rril de Orense y Redondela, consignadas asimismo como maqui
naria en Villagarcía, puerto donde el «Gemma» habla hecho es
cala poco antes de ser aprehendido y donde desembarcó clandes
tinamente parte del mencionado cargamento. En las diligencias 
que la jurisdicción de Guerra come, zó á instruir, inhibiéndose 
más tarde en favor de la jurisdicción de Marina, consta que la 
Junta administrativa correspondiente ha decretado ya el comiso 
provisional de algunos de los efectos aprehendidos, considerando 
desde luego el hecho como un delito de contrabando.

«Hallándose la causa en tramitación, y cuando aun falta prac
ticar en ella bastantes diligencias precisas para considerar apa
rada la investigación judicial y esclarecido por completo el hecho 
de autos, unos señores llamados Glafcke etc. Hennings, de Ham- 
burgo, cuyo nombre es la primera vtz que figura en este proceso, 
en instancia fechada en Hamburgo el 7 de Diciembre de 1911, 
solicitan del Comandante general del Apostadero de Ferrol que se 
les devuelvan las armas aprehendidas al «Gemma, (que hoy 
están depositadas á las resultas de esta causa), alegando haber 
sufrido una pérdida bastante importante por lo ocurrido al cita
do buque.

Doctrina.—El Auditor del Apostadero entiende que la entidad 
que suscribe dicha instancia no acredita su personalidad, pero 
aunque la acreditase no procedería acceder á lo que solicita, por 
encoatrarse la causa en eutoftiio, y por tanto en oondioiones que

regresará á Madrid el general Primo de Ri
vera.

Según esas referencias, el viaje no obedece á 
ninguna medida de carácter ministerial, siró 
al mal estado de su salud, que le obliga á to
mar las aguas de Fitero y á pedir una larga 
licencia para el extranjero.

Contra la Infanta Paz Oe Borbón
Agresión frustrada

Ayer se recibió en el ministerio de la Go
bernación un telegrama del gobernador de 
Bilbao en el que daba cuenta de una agresión 
á la persona de la Infanta Doña Paz, aunque 
Su Alteza no sufrió el más leve daño, gracias 
á la diligente intervención de la Policía.

Al pasar el coche de la augusta viajera por 
una de las calles intentó acercarse una mujer, 
que avanzó dando gritos y con ademanes des
compuestos.

Varios agentes sujetaron á la desconocida y 
le arrancaron un envoltorio en el que llevaba 
una botella que contenía vitriolo.

El público que presenció la escena ovacionó 
á la Infanta.

La detenida tiene perturbadas sus faculta
des mentales.

L0SMIL1TARES Y LA PRENSA
Se ha dispuesto la formación de diligencias 

para depurar las responsabilidades en que hu • 
biese incurrido un comandante de Infantería 
que en un periódico de la mañana emitió con 
su firma opinión en el plebiscito abierto sobre 
si debían ó no concedérsele dietas á los dipu
tados.

La sangría nacional
ALMERIA, 31.—El movimiento de emi

gración de este puerto durante el mes de Mayo 
es el siguiente: para la Argentina, 416; Bra
sil, 44; Uruguay, 8; Cuba, 2, y Nueva York, 
5. Total, 477.

La reforma del Calendario
La conferencia que en Lieja estudia la re

forma del calendario, ha propuesto lo si
guiente; .

«l.° Que los Poderes civiles y las autori
dades religiosas acuerden la manera de que 
haya una perfecta concordancia entre los días 
y las fiestas del año.

2 .® Que cada año conste de trescientos se
senta y cuatro días, y se componga de cincuen
ta y dos semanas enteras, más un día comple
mentario para los años ordinarios y dos para 
los años bisiestos.

3 .° Que se conserve la división del año en 
doce meses; y

4 .° Que la fiesta de Pascua quede fijada de
finitivamente para uno de los primeros do
mingos de Abril >.

AGUA DE VILLAZA
INMEJORABLE PARA MESA 

estómago, hígado riñones, intestinos.
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Estado Mayor.

Reemplazo.—Cesa en esta situación por en
fermo el comandante D Agustín Robles.

Aptos paro el ascenso —Son clasificados co
mo tales los jefes de taller de la Brigada Obre
ra D. José Ribera y D. Gonzalo García.

Destinos.—A las órdenes del jefe de Estado 
Mayor de la sexta región el comandante don 
Agustín Robles.

—Se da destino de plantilla en la Brigada 
Obrera el jefe de taller, excedente, D. Félix 
Pizarroso, y pasa á esta situación el de igual 
empleo D. Francisco Sánchez.

Infantería.
Ccmisiones —Se dispone que el personal de 

la tercera sección de la E C. de T. que ha 
de desempeñar en la fábrica de pólvoras y ex - 
plosivos de Granada la comisión á que se re
fiere la Real orden de 7 del corriente mes. esté 
constituido por el comandanteD. Ricardo Rey, 
capitán D. Luis de la Gandara y primer te
niente D. Luis de Ortega y que dicha comi
sión sea indemnizable.

Retiros.—Se les concede á los tenientes co
roneles D. José Carrizo, D. Miguel Muñoz y 
D Fernando Palacios, y á los capitanes de la 
la escala de reserva D Buenaventura Crehuet, 
D. Salvador Cueto y D. Manuel Ojón.

También se le concede al maest o de banda 
del regimiento de Asia D. Angel Vilar.

Destinos —Al regimiento de Mallorca, el 
capitán del de Luohana D. Luis Alonso Ór- 
duña.

Artillería.
Retiros.—Se conceden al auxiliar de Alma

cenes D. Mateo García, y al sargento del 13 0 
regimiento montado D. Hilario Echeverría.

Matrimonios.—Se concede real licencia para 
con traerlo con doña B nita Viejo y Pérez, al 
sargento de la Comandancia de Malilla don 
Angel Velaeco.

Intendencia.
Destinos.—Subintendente de primera: Don 

Tomás Ruiz, á excedente en Baleares.
Subintendentes de segunda: D. Manuel 

Ogazón, á la Intendencia de Bileares; D. Al
berto Berenguer, á la Comandancia de tropas 
de campaña de Melilla; D. Serafín L:ñán, á 
excedente en la primera región; D. Miguel 
Conde, y D Rafael Solier, á la Intendencia 
general militar; D. Carlos García, á la Inten 
dencia de la primera región.

Mayores: D. Miguel Hernández, á la Inten 
dencia de la quinta reg ón; D. Luis Parando, 
á excedente en la quh ta región, y en comi
sión á las órdenes del Intendente D. José Sie
rra; D. José Miró, ascendido, de la Intenden
cia general militar, continúa; D. Enrique Igle
sias, á la Intendencia general militar; D. Bar
tolomé León, á excedente en la tercera región;
D. José Silva, á la Intendencia de la sexta re 
gión; D. Luis Centeno, á la Subintendencia de 
Larache. •

Oficiales piimeros: D. José Bonet, á la In
tendencia de la sexta región; D Amador Morci
llo, á la Intendencia de la tercera región; don 
Pedro Sáinz, á la Intendencia general mili
tar. .

D. Tomás Martínez, á la Jomandancia de

tropas de campaña de Melilla; D. Manuel Ro
meo, á la Intendencia de la quinta región; 
D. Antonio Royo, á la Intendencia de la sép- 
t ma región; D. Maximino Moyano, á la In
tendencia general militar; D. Eduardo Jórre
te, á la Comandancia de tropas de campaña 
de Melilla; D. Federico Sánchez, á la Subin- 
tendenoia de Melilla; D. Fernando Canals de 
las Horas, á la Comandancia de tropas de cam
paña de Melilla, y D Julio Aguado, á la Sub
intendencia de Melilla.

Oficiales segundos: D. Rafael Escribano, á 
la Intendencia general militar; D Emilio En
trala, á la Snbintendencia de Melilla; D Jo-é 
Alonso, de Melilla á la quinta Comandancia 
de tropas; D. Alfonso Martín, á Ja Comandan
cia de tropas de campaña de Melilla; D. Ma
nuel Pérez, á la Comandancia de tropas de 
campaña de Melilla; D. Francisco Antolín, á 
la Intendencia de la séptima región; D. Fer
nando Lara, á la Intendencia de la segunda 
región, y en comisión al cuadro para Ceuta.

D. Francisco Navarro, á la Comandancia de 
tropas de Ceuta; D. Bernardo de Ledesma, á la 
Intendencia de la segunda región, y en comi
sión á la Subintendencia de Larache; D. Fa
cundo Soler, á la sección mixta de tropas de 
Mallorca; D. Simaón Martín, á la séptima Co
mandancia de tropas, y D. José Cebrián, á la 
tercera compañía expedicionaria en Larache.

Oficiales terceros: D. César Paradelo, á la 
Intendencia de la oct va región; D. Urbano 
Guimerá, á la Intendencia de la segunda re
gión; D. Celestino Borré, á la Comandancia 
de tropas de campa ña de Melilla, y D. Rafael 
Loque, á la Comandancia de tmpas de Lara
che.

Oficinas militare*.
Destinos —S^ dispone que el oficial tercero 

del cuerpo de Oficinas militares, con destino 
en la Subinspección de la cuarta región, don 
Eduardo de la Lorre, pase á excedente en la 
quinta región, y el del mismo empleo y cuer
po D. Ignacio Cortaoans, que se encuentra de 
reemplazo forzoso como precedente de reempla 
zo, por enfermo, ocupe la vacante que el ante
rior deja.

____ _____ _ ii—n——i.... .......................

Telegrsmas
Toma da coeeaión del capitán general.

SEVILLA, 31.—El nuevo capitán general 
de esta región, general Orozco, reunió en su 
despacho á todos los generales y jefes de Cuer
po de la guarnición para saludarles con moti ■ 
vo de la toma de posesión.

Tuvo frases de elogio para su antecesor, se
ñor Delgado Z ilueta, á quien visitó, para cum
plimentarle oficialmente, cuando terminó la 
recepción.

Llegada del nuevo capitán genot al.
VALLADOLID, 31.—En el rápido ha he 

gado de Madrid el nuevo capitán general de 
la región D José Ximénez de Sandoval.

En la estación le recibieron las autoridades, 
los generales, jefes y oficiales y una compañía 
con bandera y música.

Obsequios al coronel Echigüe.
RABAT, 31 —En la residencia del general 

Lyautey se ha celebrado una comida en ho
nor del coronel Echagüe.

Alacomida asistieron todos los oficiales fran
ceses condecorados por el Rey de España, los 
jf-fes de Cuerpo Tirard y Sirbier; comandante 
Borriou, capitán Dalmas y teniente de navio 
Fortul.

Guardias á Riotinto.
MALAGA, 31.—En virtud de orden tele-

gráfica del ministro de la Gobernación, en el 
expreso marcharon á Huelva 25 guardias civi
les de esta Comandancia, al mando del capi
tán D. Francisco Brotons.

Van destinados á las minas da Riotinto.

Carreras de caballos
Quinto día.

Con una conourrenoia extraordinaria, mu
cho mayor que la de los días anteriores, se ce
lebraron ayer las carreras de caballos.

El resultado fué el siguiente:
Primera carrera.—Militar de vallas.—Pre

mio: 750 pesetas.
Llegó primero «Vendimiar», montado por 

su dueño, D. F. Primo de Rivera, y colocado, 
»Talióa», montado por D. Luis Torón, oficial 
de cazadores de Galicia.

Al saltar el primer obstáculo se cayó del ca
ballo «Valer» el oficial de hús res de Pavía 
D. Luis G. Ibarrola, sin que, afortunadamen
te, sufriera lesión alguna.

Apuestas, á 6 pesetas por duro, el ganador, 
y 6,50 y 15, los colocados.

Segunda.—Venta de cruzados. —Premio: 
1.000 pesetas.

Llegó primero «Tá», de Bohorques, y se
gundo, «Diván», de Luque.

Pagáronse las apuestas á 27 pesetas, al ga
nador, y 13,50 y 11, colocados.

Tercera.—Venta.—Premio: 1 O^O pesetas.
Ganó «Parabére», de Attia°, pagándose á 9 

pesetas por duro.
Cuarta.—Alfonso XII.—Premio: un objeto 

de arte y 3 000 pesetas.
Tomaron parte en esta oarrer i ocho c i-ba- 

llos, llegando primero «Illuminée», del mar
qués de Perales; colocados, «Bohemio», de An- 
dría Torrepalma, y «Carnatic», del duque de 
Tarifa.

Apuestas, á 10,60 pesetas, al ganador, y 5,50 
y 7, los colocados. x .

Quinta. — Militar vallas («Handicap»).— 
Llegó el primero «Vendaval», montado por el 
Sr. Torres, de cazadores de Alfonso XII; el se
gundo, «Refino», por el Sr. Rebolledo, de dra
gones de Santiago, y el tercero, «Vendar», por 
el Sr. Moral, de Albuera.

Los premios eran tres objetos de arte.
Las apuestas se pagaron á 12 pesetas por du

ro, al ganador, y 8 y 6.50, respectivamente, 
los dos colocados.

Libros
Ree ncarnación de Don Quijote y Cyrano 

de Bergerac. (Andanzaspor América), por 
Lus Al b e r t o de Bo k ja  Mo n c a y o .—Eli- 
tadj por la Casa Maucci, de Barcalona: pre
cio, una peseta.
El batallador publicista, autor de este nue

vo libro, debió quedar descansado después de 
h l erlo escrito. .

N tda sale libre de su acerba crítica, á ratos 
justí .luía y á ratos de sobra apasionada. Pone 
como oh p i de dómine á prestigiosos escrito
res, ó que por tales los tenemos. (Vargas Vila 
es una de sus víctimas) y encarándose con al
gunos de su tierra —Bo b ja  Mo n c a y o es ecua
toriano - les canta las verda les del barquero, 
sin que escapen de su férula multitud de po
líticos y politicastros de lo^ países de América, 
ensañándose especialmentJ con Roosevelt, el 
famoso ex presidente de Yanquilandia, á 
quien no deja hueso sano por sus aficiones im
perialistas.

Habla del caciquismo que agobia á sud- 
América, del amor y la prostitución, del su
fragismo, de las grandes virtudes y de los gran
des defectos que caracterizan á la gran urbe 
de Buenos Aires, al gran pueblo de México y 
á otras repúblicas del Nuevo Mundo, con una 
ingenuidad tan manifiesta, que los mismos 
fustigados habrán de perdonárselo,. si en ello 
viesen la menor sombra de animosidad.

Todo ello dicho en medio de un desorden 
encantador, despreciando las galas del lengua
je, pero afinando la puntería y descargando 
fieros mandobles sin respeto á lo humino ni á 
lo divino. .

Forma esta extraña obra de combate un vo
lumen de nutrida lectura, lleva una alegórica 

¡ cubierta en colores y se vende en las prinoipa- 
I les librerías de París, España y América.

Teatros
ZARZUELA

Mañana martes, á las siete y cuarto, se re- 
prisará la bellísima zarzuela de Sellés y Vives 
«La balada de la luz», estrenada con decorado 
nuevo de Martínez Mollá.

La égloga lírica «Maruxa» no hay que repe
tir que llena diariamente el afortunado teatro 
de la calle de Jovellanos, donde es aclamado 
continuamente el eminente maestro Vives.

GRAN TEATRO
Palacio del cinematógrafo.

El próximo miércoles se proyectará defini
tivamente por último día la extraordinaria y 
grandiosa película, de éxito indiscutible, «La 
tormenta, ó La novela del grumete» (2.500 
metros), para dar lugar el próximo jueves al 
estreno de la emocionante película «El supli
cio de los leones» (2.000 metros) y traspaso de 
propiedad, interesantísima y basada en la obra 
de «La chatelaine», de Alfredo Capús.

El miércoles, estreno de <La fuerza del odio 
(1.000 metros).। Todas exclusiva de esta Empresa.

Rogamos á nuastro» corresponsales, 
suscrlptores anunciantes, y a todo* los 
que tengan que dirigirse a EJERCITO Y 
ARMADA„ se sirvan indicar en la direg" 
r.ión, APARTADO, 486,

M.C.D. 2022
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EN LA PROVINCIA DE MALAGA

Anarquía sanitaria
De tarde en tarde aparece algún go

bernador de provincia, celoso de sus 
deberes, que viene á ser como un mir
lo blanco la negrura del abandono 
oficial.

La provincia de Málaga vive en tan 
embrollado estado sanitario que ya no 
cabe más. Y eso que tiene á su trente 
á un inspector de Sanidad tan pulcro 
y competente como D. Juan Rosado; 
pero la carencia de facultades coerciti
vas que una absurda legislación impo
ne á estos dignos funcionarios les im
pide aplicar sus grandes conocimientos 
técnicos con la eficacia debida.

El señor gobernador de Málaga, ha
ciéndose cargo de la contumaz predis
posición de todos sus monterillas su
balternos, rebeldes siempre al cumpli
miento de las disposiciones sanitarias, 
ha dirigido á los alcaldes, desde el «Bo 
letín Oficial», la siguiente enérgica cir
cular, por lo cual le tributamos nuestro 
más sincero aplauso:

Circular sanitaria.
Es lamentable el eervioio sanitario en 

esa provincia. A pesar de los artículos 91, 
93 y 95 de la instrucción general de Sani
dad vigente, la quinta parte de los pueblos 
carece de médicos titulares; una tercera no 
tiene farmacéuticos municipales; má de 
la mitad no cuentan con veterinarios, y la 
inmensa mayoría ni aún ha pensado en 
proveerse de practicantes.

Mayores proporciones alcanza mal tan 
intolerable: algunos Ayuntamientos no 
cuidan de dar forma definitiva al nombra
miento de funcionarios de Sanidad, soste
niéndolos durante vanos años en interini
dad para destituirlos mas fácilmente; ha 
habido caeos en que facultativos legalmen
te nombrados y que han estado ejerciendo 
sus cargos muchos años, han sido suspen
didos de empleo y sueldo por virtud de ex
pedientes amañados, no obstante el ar
tículo 43 del Real decreto de 11 de Octubre 
de 1904; no pocos de los que han podido 
salvarse de estas arbitrariedades se encuen
tran incompleta y retrasadamente pagados 
en lo que respecta á lo corriente, y des
atendidos totalmente- en el cobro de sus 
atrasos, quebrantando así lo dispuesto en 
las Reales órdenes circulares de 8 y 31 de 
Marzo de 1904, las cuales consideran las 
dotaciones de los médicos titulares como de 
pago inmediato é inexcusable, y encargan 
a los gobernadores civiles procedan sin le
vantar m^no á adoptar las medidas necesa
rias para que los Ayuntamientos abonen 
las cantidades que adeuden á los médicos 
titulares. A muchos de estos dignos fun
cionarios les está reservada todavía otra 
contrariedad, altamente depresiva, que 
consiste en no recibir sus remuneraciones 
en la forma legalmente establecida, sino 
en especie, asemejándose tal concesión á 
limosna ó donativo en pro de necesitados, 
quedando así anulada la decorosa recom
pensa numeraria á que son acreedores legí- 
moa.

Tan punible desorden hace que abunde 
el intrusismo en la provincia y acuse al 
propio tiempo la mayor anarquía en lo re
lativo á las cosas sanitarias: los pobres de 
ciertos pueblos no reciben oportunamente 
la asistencia médico quirúrgica y farma
céutica; el agua, sobre ser insuficiente, está 
expuesto á contaminaciones por gérmenes 
de todas clases y procedencias; los cemen
terios tampoco llenan sus fines higiénicos 
y reUgiosos, hallándose, por lo general, mal 
orientados, próximos y hasta contiguos á 
las viviendas, faltos de capacidad y con 
tapias ruinosas, cuando alguna tiene; 
en un gran número de poblaciones no 
existen mataderos ni mercados, sacrificán
dose las reses donde á cada cüal le conviene 
y expendiéndose los géneros bromatológi- 
cos en sitios inadecuados y sin las garantías 
que para la salud pública puede dar la ob
servancia del Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1908 y de sus Instrucciones técnicas; 
los locales, los mobiliarios y el régimen de 
las Escuelas adolecen de fundamentales de
ficiencias higiénicas, las cuales patentizan 
que apenas se practica la insj.eccrón médi
ca creada definitivamente por Real decreto 
le 16 de Junio de 1911, encomendada a un 
Juerpo especial por Real decreto de 20 de 
¡Septiembre último y ya impuesta por la 
Instrucción general de Sanidad y por otro 
Real decreto de 7 de Febrero de 1908; nin
gún Ayuntamiento, á excepción ael de esta 
capital, cuenta con los medros y aparatos 
que le asigna el anejo II de la Instrucción 
ya repetida: y las vacunaciones y revacuna
ciones aún no responden al constante y 
gratuito empeño profiláctico que demuestra 
esta Inspección provincial de Sanidad. 
£Para acabar tal estado antisanitario, que 
eleva la morbilidad y la mortalidad á una 
cifra incongruente con la natural salubri
dad de este clima, se hace indispensable 
cumplir el ineludible deber que imponen 
los artículos 20 y 23 de la ley provincial y 
aplicar severamt nte las sanciones consig
nadas en el 22 de la misma Ley y el Capí- 
tuloXVUdela mencionada instrucción. 
Por tanto, les alcaldes de esta provincia 
tendrán presente:

l .° Que los gastes de Sanidad é Higiene 
son obligatorios y de pago inmediato é mex • 
cusable con arreglo á los artículos 3 ° y ó °, 
respectivamente, del R-.al decreto de 23 de 
Diciembre de 1902;

2 .° Que, según el 12 de este mismo Real 
decreto, la distribución mensual de fondos, 
á que se refiere el artículo 155 de la Ley 
municipal vigente, se formara incluyendo 
en primer término las cantidades necesarias 
para cubrir los gastos obligatorios de pago 

diferible, y luego los de carácter volunta
rio;

3 .° Que con arreglo al articulo 7.° de la 
Real orden de 28 de Enero de 1903, cuan
do no puedan satisfacerse en un mes todos 
los gastos obligatoaios de pago inmediato é 
inexcusable, serán preferidos para su abo
no en el mes inmediato siguiente los que 
hubieren quedado en descubierto;

4 .° Que conforme al artículo 9 0 del 
repetido Real d creto de 23 de Diciembre de 
1902, los ordenadores de pagos no expedi
rán, los contadores, ó el regidor interventor 
en su caso, no intervendrán y los deposita
rios no pagarán, bajo su personal respon
sabilidad—que haré efectiva desde luego— 
libramiento alguno para satisfacer gastos 
de pagos diferibles, sin que previamente 
hayan sido abonados los de pago inmediato, 
ni para abonar los gastos voluntarios, 
mientras no se hayan solventado todos los 
obligatorios:

5 .° Que al tenor de lo fallado por el 
Tribunal Supremo en 13 de Noviembre de 
1912 y con arreglo á la R^al orden de 13 de 
Agosto último y en contra de la interpre 
tación dada por algunos alcaldes al Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1909, el 
nombramiento y separación de los funcio
narios sanitarios de los pueblos se han de 
atemperar á la legislación especial y técni
ca constituida por el Reglamento de 14 de 
Junio de 1891, la Instrucción general de 
Sanidad, el R>al decreto de 11 de O dubre 
de 1904, y la Real orden circular del 22 del 
mismo mes y año;

6 .° Que en cumplimiento de la Real 
orden de 17 de Octubre de 1908, deben con
signar en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para hacer frente á eventualida
des epidémicas y en todo caso para em
plearla en los servicios ds higiene y salu
bridad, especialmente en la adquisición de 
medios de desinfección y aparatos sanita
rios; y

7 .° Que están obligados á perseguir el 
intrusismo en las profesiones sanitarias, 
observando fiel y celosamente Reales órde
nes de 3 de Mayo do 1909 y 30 de Abril 
de 1912 y circular de Sanidad interior, fe
cha 15 de Octubre de 1908.

Para restaurar, pues, la normalidad de 
los servicios sanitarios, los alcaldes remi
tirán á la Inspección provincial deSanidad 
de Málaga en el improrrogable plazo de 
diez día», á contar desde la publicación de 
esta Circular en el «Bjletín oficial»:

l .o Una declaración de la existencia ó 
inexistencia de funcionarios sanitarios mu
nicipales en sus respectivas localidades.

2 0 Una relación nominal, en caso afir
mativo, de los médicos, farmacéuticos, 
veterinarios y practicantes, con quienes 
tengan celebrado contrato, expresando si el 
nombramiento de cada uno de estos fun
cionarios es interino ó definitivo.

3 .° Un estado en el que se detalle todo 
lo relativo al pago por corriente y 1 que se 
adeuda por atrasos, tanto á los q e actual
mente desempeñen los respectivos cargos, 
como á los que hayan cesado en e toa.

4 .° Datos sobre la cantidad y calidad de 
las aguas que abastecen las poblaciones, 
sobre la situación higiénica ó antihigiénica 
de loe cementerios, mataderos, mercados, 
locales y mobiliario escolares, etc., valién
dose al efecto de los informes suministra
dos por los Inspectores municipales de Sa
nidad ó por los Subdelegados de las tres 
precitadas facultades; y

5 0 Los cuadros de vacunación y mor
talidad por enfermedades infecciosas, á que
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no permiten resolver acerca de la petición formulada. Y de este 
dictamen disiente el Comandante general por estimar que, sea 
cual fuere el estado de la causa, no puede haber dificultad en 
entregar los efectos que se solicitan, siempre que por los solici
tantes se preste la oportuna fianza con garantía eficaz, en su caso, 
á responder de los repetidos efectos.

«El Fiscal del Supremo, de acuerdo con el criterio sustenta
do en el asunto por el Auditor del Apostadero, entiende que, 
dado el estado de tramitación en que la causa se encuentra y el 
comiso provisional á que se hallan sujetos aquellos efectos, no 
es posible acceder á la petición de los tiras. GlaLke & Hennings, 
de Hamburgo, quienes por otra parte, no justifican ni siquiera 
alegan ser dueños de ellos.

Los artículos 86, 90 y 226 de la Ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina, en los diferentes casos á que son aplicables or
denan que el Juez Instructor debe recoger y conservar los ins
trumentos y efectos del delito; sin que exista en nuestra legisla
ción procesal ningún precepto legal que autorice el que puedan 
devolverse, con fianza ó sin ella, á la persona que lo reclame, 
máxime cuando como en el presente caso, esos efectos han sido 
declarados en comiso provincial y se hallan especialmente re
tenidos á las resultas de esta causa, en la que más adelante po
dían tener explicación las prescripciones ds los artículos 29 y 40 
de la ley de 3 de Septiembre de 1904, respecto al comiso de los 
géneros ó efectos aprehendidos que constituyan cuerpo ó materia 
del delito de contrabando.

Prucede, por tanto, rasolver el disenso en el sentido de que 
debe desestimarse la petición de los señores Glacke & Henmings 
y devolver esta causa para su continuación».

Resolución.—De cunformiaaa con el Fiscal.

Condena condioian^L—(Prov. 19-4-1912.)
Antecedentes y doctrina.-— Con vista de la sentencia dictada en 

esta causa por la Sala de Justicia de 15 de Marzo último por la
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que se absolvió á E. P. F. y se condenó á E. M. S. como respon
sable, en concepto de autor, de un delito de hurto en cantidad 
superior á 10 pesetas é inferior á 100, con la circunstancia ate
nuante de ser menor de dieciocho años, á la pena de 250 pesetas 
de multa, ó prisión subsidiaria correspondiente en caso de in
solvencia, entiende esta Fiscalía que concurren en el menciona
do E. M. las condiciones que exige el artículo 2.° de la ley de 
condena condicional de 17 de Marzo de 1908 para que le sean 
aplicables sus beneficios, puesto que es la primera vez que se ha 
delinquido, no ha sido declarado en rebeldía y la pena que se le 
ha impuesto, en encaso de prisión subsidiaria por insolvencia, no 
excedería de un año de privación de libertad. Además la poca 
edad y buenos antecedentes de V. M., la escasa gravedad de su 
delito, que no es de los exceptuados por el artículo 3.° de dicha 
ley, y todas las demás circunstancias del hecho, son suficientes 
motivos para que se le otorguen los indicados beneficios, dejando 
en suspenso por el plazo de tres años la aplicación de la pena 
impuesta, que deberá ejecutarse si antes de transcurrir dicho 
plazo fuese condenado por otro delito.

Resolución. — De conformidad con el Fiscal.

Pruebas (diligencias indispensables).—Diligencias indis
pensables par* ivrmar prueba» -Nulidad de actuacio
nes.-(Pruv. 26-4-1912.)
Antecedentes.—Por haber disentido la Autoridad jurisdiccional 

del fallo dictado por el Cornejo de guerra se elevó al Supremo de 
Guerra y Marina la causa seguida contra el paisano J. P. C., 
patrón del pailebot «Angelita», que á la una de la madrugada 
del 8 de Diciembre de 1910 compró á unos desconocidos en la 
cantidad de 100 pesetas varios efectos que llevaban en un bote y 
que fueron valorados en 967 pesetas, resultando que habían sido 
substraídos de unas gabarras carboneras.

Doctrina.—El Sr. Fiscal del Consejo informó «que todas las di
ligencias practicadas en la causa se han dirigido exolusivameni

se refiere la Real orden de 16 de Octubre 
último.

Confío en que los alcaldes y Ayunta
mientos, por el decoro de sus cargos y su 
amor á Málaga, serán celosos v diligentes 
en el cumplimiento de estas obligaciones. 
Si no lo fuesen, la severidad para juzgarlos 
habría de parecer á la autoridad guberna
tiva verdaderamente inexcusable.

Málaga, 15 de Mayo de 1914.
El gobernador,

Luis So l e r .

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, ein fianzas.

Artés, U enejas, Literatura, Historia, etcétera, 
djesde 1p creación del mundo hasta nuestros 
dÍRF 1J11.
h ' ' ón Económica: 43 tomos encuaderna
r  ■ n tela inglesa, con profusión de graba

d - en colores y mapas.
Obra completa con un elegantísimo etager 

de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia.......

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid.

Biblioteca de “Ejército y firmada"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Ganarías, apuntes

8 3»« % » «» « *

a 31ÍSN PU30L, 5. en C., sucesores
DE

-CASA. CABIEDES-
8 6, FrrSKTO 6

Sastrería para caballeros y niños
K ¡COMO RECLAMO!

Traje á medida................................... 45 ptas.
Traje y sombrero dril para niño  6 »

, SÓLO en CASA CABIEDES 
6, Fuencarral, 6.

para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- i 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes i 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- ; 
fiotte —Precio, dos pesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes ¿ 
para un catálogo (1892 1905), por Luis Maf- i 
fiotte.- Precio, dos pesetas. i

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida +). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«Ia  condena condioionab».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica. 3,50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre
cio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta. .

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL —A las 10, Los chicos de la calle.
COMEDIA.—A las 1^,15, debút del artista 

San? con su gran compañía automecánica.
APOLO.—A las 7, Sueño de Pierrot.—A las 

10,15, Ls. primera conquista, la Fornarinaen sn 
repertorio y El amigo Melquíades.

CÓMICO.—A las 7, El séptimo no hurtar.— 
10,30, El incendio de Roma .—11,45, El sépti
mo no hurtar.

ESLAVA.—A las 10. ¡A ver si cuidas de Ame- 
ia!

ZARZUELA —A las 7,15 Los cadetes de la 
reina. —10,30, Música clásica y Maruxa.
TRIANON-PALACE.-Tarde y noche, cine

matógrafo selecto. Precios populares.

M

»

»

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

La BOKSA
VALORES PÚBLICOS Día 29 Día 30

4 por IOO perpetuo Interior
Fin corriente............ . . . ............ R0 17 81 15
Fin próximo....... . .................... . . 00 00 80 20

Al contado.
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 80 10 80 15

» E do 25.000 » » 80 15 81 15
» D de 12.500 » > 80 90 80 80
> O de 5.000 > » 81 80 81 70
» Bde 2.500 » » 00 00 82 20
» A de 500 » » 82 55 82 60
» G y H de 100 y 200 nomla... 81 00 81 75

diferentes series.............. . . . . 00 00 00 OO
4 por ICO emortixable.

Serie B de 25.000 ptaa. nominalee. oo no 00 00
» D de 12.500 > > 00 no 00 00
» O de 5.000 » » 90 25 91 00
» Bde 2.500 » » 90 5r 93 50
» A de 500 » » 90 50 90 50

Rn diferentes series...................... 90 55 90 50
6 por IOÜ amortéxable.

Ebrio F de 50.000 ptas, nominales. 99 75 99 80
» E de 25.000 » » 90 8C 99 80
» D de 12.000 » » 99 8n 99 81
» O de 5.000 » » 99 95 99 90
» B de 2.000 » » 99 95 9y 90
» A de 500 > > 100 00 99 90

Bn diferentes series......... . 000 00 00 OO
Banco» y Sociedades.

Oédulas hipotacarias al 4 por 100. 98 50 98 45
Acciones del Banco de España... 454 00 153 25
Idem de la O. A. de Tabacos.... 294 50 294 75
Idem del Banco Hipotecario........ 0ü0 nr 212 00
Idem del de Castilla............... 000 OC iK" 00
Idem del Hiapano-americano.... 00 Oí 89 LO
Idem dei Español de Crédito.... ono ot 00' oo
Idem del del Río do la Plata.. 380 50 378 00
Idem del Central Mejicano.......... 00 o ÜU 00
Azucareras preferentes............... 41 5 41 00
Idem ordinarias............... . 13 25 13 00
Idoto oMigasiones..................... Ó0 Oí 70 00

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS i NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello ó hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
ComisionÍBt'’B. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno. •

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Morí yon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LÜCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu ■ 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

' VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

6

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTK DESEMBOLSADO

Agenola» en tollas las provlnolss <• España, Franola y Portugal
48 An o s  d k  e x is t e n c ia

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 4L—OHCINAS: Caballero de Gracia, 60

LOTERIA NUMERO 30

Calle de Esparteros, 8.

MADRID

Barquillo, 3, duplicado.-MADRID
ENRIQUE TRAUMANN

c

OH»

Su administrador D. Antonio Rodríguez remite 
billete de todos los sorteos á todos los puntos de Es
paña y Extranjero,

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 --------------------  
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares

Pedro Criado y Carranza
COMISIONISTA

Representante de la Relojería y Joyería de D. Rafael 
Salgado, de Madrid.

Corresponsal de La  Po l ic ía  Es pa ñ o l a  
Venta de toda clase de artículos de joyería, relojería, 

sastrería, perfumería, mercería y bisutería.
A PLAZOS Y AL CONTADO

S SOCIEOID GENERAL
1 IDE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

SG^ITAL: 2b 00.000 FR1HC0S
• FÁARICAS EN VIZCAYA (Zu mo , Luchan*, iorrlA a y Guturribay), OVlEdo (La Manjoya), MADRID, 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 
y LISBOA (Trafaria).

Ac id o s y pr o d u c io s q u ímic o s
Superloefato» de cal.—Superfosfatos de hueso».—Nitrato de sosa.—Salea de potasa.—Sulfato de amoniaco.

SK Sulfato de loaa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente —
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

Aragón, 315,2.°.—Barcelona

y Primerae materias para toda clase de cultivos, 
nDUítVfJ UUllilUüuiUu adecuados á todos los terrenos.

LABORATORIOS
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo

res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO ^GRONOMiOO " P racioMl denlos abonos. P
NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica para sacar la» muestras de las tierras» á 

fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUE YA, 11, ó al domicilio social 
Dib b o o io n  Te l b g b á v io a ! GE1N0O

QBJMDKS ÁLMÍCBNKS DE

ISLA/V-A-I-ES

ANTONIO VICH
Proveedor de la Armada españole.

Depositario de los aceites

Cartagena! Murallat y, 7 y 7 dupdo

■s«u c u mia  imum
BltóM W®»QL

LÁ8 PLLMÁ8 (Gran Cauri* 

BANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Ager tes del «LLOYD INGLES» y de otrae 

Compañías de Seguros.
^Contratistas de oarhón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa - 
lúas de ou&lquier clase ¿ precios módlno’'.

ACEROS HÍSPANÍA
SOCIEDAD ANONIMA

Capital'. 2.500.66© pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio loeial,

Fábrica y Oficinas, Industria, 282
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrial. Grandes 
tallerei para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
eta.—Sección especial para piesse de automévl- 
¡8».

Teda la sorreiísoadeasia * la fébrl»a y efis!-

C0MP1ÑÍ1 YÁLEHC1AEA
DE

VAPORES CORREOS DE AFRICA
SERVICIOS OFICIALES) COMERCIALES

«León y Castillo» de 
«Viera y Clavijo» de 
«LaPalma......•. de

DB

■ «K imHIUtó
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
1.465 toneladas. : «Gomera Hierro»., de 800 toneladas.
1.465 » I «Fuerteventura».. de 800 »
1.465 > " «Lanzarete»........... de 800 >

DIRECCIÓN Y OUCINASx

LINEA DE M^LAGA-MELILLA.—balida de 
Meiilla todos los aias a las iti. Llegadas a Meli- 
11a, todos ios uias al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR
CELONA. baliaas ae Mefilla toaos los martes, 
llegando á Valencia iodos ios jueves ai meaio 
día, dunde trasburuara ex pasaje al vapor «Do
micilio», que sale a las 6 ae la tarae, pax a Lle
gar los viernes al amanecer a Baruexuuu. oaii- 
aas de Barcelona toaos lus jueves a xas 6 ae la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia ios viernes para los puertos ae 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando a Me- 
lilla todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Meiilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Meiilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 ó l.°. Salidas ae Meiilla para Bar
celona y escalas, lus días 16 y 31 ó 1." á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, ios días 7 y 22.

LINEA DE CHAFAK1NA8.—Salidas de Ma
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa
rinas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Meiilla

LINEA DE BUEKO8 AIRES.—El día 4 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires.

LINEA DE NOEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de 
Mayo salara de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, ei vapor «Antonio 
López», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LlNEA Dü . CUBA y  MEJICO. (Servicio del Norte de España).—Ei día 16 de Mayo saldrá de 
Bilbao, el id de Santander y el 21 ae Corufia, el vapor «Reina María Cris una», directamente para 
Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostatirme y Pacífico cun trasbordo en 
Habana al va^or de la linea de Venezuela-Óolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINÜ.A DE 4 bNEZUELA-UuLOMBIA.—El día 10 de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Monserrat», directamente para Las Palmas, 
Santa uruz de Tenerife, banta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto nata (facultativa), Habana, 
huerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la uuayra, henee, San Juan de Puerto Rico, Canarias, cáuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panama cun las Compañías ae navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos, lambién carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de indias con trasbordo en volón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Tnniuad con trasbordo en Puerto Cabello.

LiNEA h LULPIN a S.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he -
cho las escalas intermeaias, el vapor «ü. de Kizaguirre», directamente para Port-Said, buez, Uolom- 
bo, Bingapure, Lo Lo y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, 
de ia Inula, Java, Sumatra, C-ina, Japón y Aus.raha,

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Mayo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uasablanca, Maza- 
gán, Las haimas, banta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas Intermedias y 
Fernando Póo.
el

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes Ja 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas a laminas, precios especiales por camarotes ae lujo, rebajas en pasajes de ida y

_ __ __________ _________ . vpella T demas mforines que pueden interesar al pasajero, ditijirse á las Agencias de la Uom- 
á 19. Liegaaas úe Peñón y Alhucemas, ios i ^AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación-La Compañía hace 

rebajas ae »U por lüo en los fieles de ae.ermmados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para oí servicio de comunicaciones Marnimas.

para Peñón y Alhucemas, ios martes y sábados,

miércoles y dummgos.

Puerto de Se Luz (Oran Canaria)
Agentei en todoa loi puerto! de la provinoia.

? LINEA DE CEUTA.—Salidas de Meiilla, to
dos los miércoles, a las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Meiilla, los jueves á las 8 de la noche.

‘ LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
fijo semanal, con viaje directo de Barcelona 6 
líelilla. Pídeme Itinerarios.

burvicio» comeroiales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores,

bEK VIOLO ESPEülAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de Gijon y Corulla, el 19 de Vigo, el al de Lisboa y el 23 de Cádiz, K1 vapor P. de Batrúste- 
gui, directo para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Airea.

88 EL SOL JOYERÍA, PLATERÍA $$
Especialidad en objetos para regalos y pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases ael Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA.

11, COSTANILLA DE LOS ANGELES, 11

EMXIB ESTOMACAL
o. SA1Z DE CARLOS (STOMALIX)

CURÁ el 98 por 100 de loa enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin
co partea del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el;apetito, quita el doler y tedas las mokstias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis cor 
dispepsia, mareo de mar, fiutulencias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

Di VENTAi Prlolpale» farmaclaa y Sarrano, 30, IIMBID.-8e manda folleto á qul»n iW
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